
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público  

              
JUZGADO CUARENTA Y UNO CIVIL DEL CIRCUITO 

 Bogotá D.C., ocho de febrero de dos mil veintidós  
 

 
       Expediente No. 11001-31-03-041-2019-00474-00 
   

 

 Previo a acceder a la terminación del proceso por transacción en el término 

de cinco (5) días, deberá aportarse folio de matrícula inmobiliaria del inmueble 

50N – 20103845 donde conste la inscripción de la escritura pública 0083 de 25 de 

enero de 2022 de la Notaría Sesenta y Cinco de Bogotá con la que se hizo la 

transferencia de dominio de la cuota parte de Jaime Guillermo Brando Pradilla a 

Milena Forero Aranguren con la que se protocolizó la cesión de derechos que 

otrora exhibió y por la cual se efectuó la transacción.  

 
 

                     NOTIFÍQUESE 
 
 
 

            JANETH JAZMINA BRITTO RIVERO 
                                                           Juez 
                (2)        
 
 
 
 
 
J.R. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 41 CIVIL DEL CIRCUITO  
DE BOGOTÁ D. C. 

 
NOTACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notifica por 
 ESTADO No. ___________________________ 
Hoy, ____________________________________ 
Secretario  

CARLOS ORLANDO PULIDO CAMACHO 



 
 
 
 
 
 
 
 


